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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 18 de febrero de 2021.- A 

despacho de la señora Juez el presente trámite radicado el 29 de enero de 2021, 

según se conoce de Acta Individual de Reparto. Sírvase proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 390 

Referencia: Proceso de Jurisdicción Voluntaria   

Interesada: Karla María Palacio Valencia  

Radicación:     2021-00071-00 
 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a 

los parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena 

de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

La pretensión de la solicitante se contrae a que: 

 
 

Al tenor de las disposiciones consagradas en el numeral 11º del art. 577 del 

CGP, tenemos que la norma señala exclusivamente como verbos 

aplicables los: “(…) 6. De la corrección, sustitución o adición de partidas de 

estado civil o de nombre o anotación del seudónimo en actas o folios del 

registro de aquel, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 

notarios(…)” (Negrillas y subrayas fuera del texto original),  

 

Así las cosas, no resulta claro para esta juzgadora si lo que realmente 

pretende la solicitante es la cancelación o la corrección del Registro Civil 

de Nacimiento, razón por la cual se hace necesario inadmitir la presente 

demanda. 

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en 

la parte motiva para su admisión. 
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2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, 

para subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
 

 

 

 
 

A.M. 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 026 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 19 de febrero de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

- Secretaria 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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